CIRCULAR NÚMERO 2

SOBRE EL PROCESO PEDAGÓGICO DIRECCIONAMIENTO

Al finalizar el año lectivo se habrá alcanzado en el proceso pedagógico formativo:

Un análisis y seguimiento de las competencias sociales.

Una coevaluación de las mismas con los padres de familia. (Favor escribir sobre los casos en que haya inconformidad sobre las mismas, ahora que se conocen los resultados formalmente).Coordinarán ese trabajo los delegados de curso.

Se aumentará el informe académico en la plataforma y a lo largo de los períodos restantes se perfeccionará el glosario y la bibliografía básica de la materia.

Mejoramiento de las relaciones interpersonales.

Trabajo de mayor profundización sobre el Carisma. De hecho los docentes hemos tenido tres jornadas sobre carisma.

SOBRE EL PROCESO PEDAGÓGICO FORMATIVO

Alcanzar el ponderado del 80%

Evitar que el cumplimiento de competencias quede para el final del año lectivo.

PROCESO DE BIENESTAR

Continuación de la manifestación de talentos al 100% por parte de los alumnos y del 5% por parte de los padres de familia.

PROCESO LEGAL ADMINISTRATIVO

Formalizar totalmente el SIIGO (ya terminado de parametrizar)

Disminución de la cartera morosa a un mínimo del 4%
